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Señores Presidentes:

De acuerdo con la designación efectuada por las 
presidencias del honorable Senado de la República y 
de la honorable Cámara de Representantes, y de con-
formidad con los artículos 161 de la Constitución Po-
lítica y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Sena-
dores y Representantes integrantes de la Comisión de 
Conciliación nos permitimos someter, por su conducto, 
a consideración de las Plenarias de Senado y de la Cá-
mara de Representantes el texto conciliado al proyecto 
de ley de la referencia, dirimiendo de esta manera las 
discrepancias existentes entre los textos aprobados por 

las respectivas plenarias del Senado de la República y 
la Cámara de Representantes.

Para cumplir con nuestro cometido, procedimos a 
realizar un estudio comparativo de los textos aproba-
dos en las respectivas Cámaras y, una vez analizado 
su contenido, decidimos acoger el texto aprobado en la 
Plenaria del honorable Senado de la República el día 
miércoles 2 de diciembre de 2015.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 2015 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 DE 2015 
SENADO, 087 DE 2014 CÁMARA

.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. Los animales como seres sin-
tientes no son cosas, recibirán especial protección con-
tra el sufrimiento y el dolor, en especial, el causado 
directa o indirectamente por los humanos, por lo cual 

conductas relacionadas con el maltrato a los animales, 
y se establece un procedimiento sancionatorio de ca-
rácter policivo y judicial.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 655 del Código 
Civil, así:

Muebles.

Parágrafo -
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Artículo 3°. .

cruel;
-

-

Artículo 4°. El artículo 10 de la Ley 84 de 1989 
quedará así:

Artículo 10.
-
-

Artículo 5°. Adiciónese al Código Penal el siguien-
te título:

TÍTULO XI-A:
DE LOS DELITOS CONTRA LOS ANIMALES

CAPÍTULO ÚNICO
Delitos contra la vida, la integridad física y 

emocional de los animales
Artículo 339A. -

-

Artículo 339B. Circunstancias de agravación pu-
nitiva.

-

-
males;

-

Parágrafo 1º. 

-
-
-

Parágrafo 2°. -
-

Parágrafo 3º. -

Artículo 6°. Adiciónese el artículo 37 del Código 
de Procedimiento Penal con un numeral del siguiente 
tenor:

Artículo 37. De los Jueces Penales Municipales. 

Artículo 7°. Competencia y procedimiento. El artí-
culo 46 de la Ley 84 de 1989 quedará así:

Artículo 46. -
-
-

-

-

Parágrafo. -

-

-



G  1024  Viernes, 4 de diciembre de 2015 Página 3

Artículo 8°. Adicionar a la Ley 84 de 1989 un nue-
vo artículo del siguiente tenor:

Artículo 46A. Aprehensión material preventiva. 

-
-

Parágrafo. -

-
-

Artículo 9°. -
tículos 11, 12 y 13 se aumentarán en el mismo nivel de 
las establecidas en el artículo anterior, así:

-

 

Parágrafo. -
-

Artículo 10. El Ministerio de Ambiente en coordi-
nación con las entidades competentes podrá desarrollar 
campañas pedagógicas para cambiar las prácticas de 
manejo animal y buscar establecer aquellas más ade-
cuadas al bienestar de los animales.

Artículo 11.  La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación y dero-
ga las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas, 

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 86 
DE 2015 SENADO

 
Bogotá, D. C., noviembre de 2015, 
Doctor
JORGE HERNANDO PEDRAZA GUTIÉRREZ 
Presidente 
Comisión Sexta Constitucional
Honorable Senado de la República 
La ciudad.
Asunto: Informe de ponencia para primer deba-

te al Proyecto de ley número 86 de 2015 Senado por 
-

 
Respetado señor Presidente: 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992 y en atención a la 
designación que nos fue encomendada, con todo respe-
to, presentamos ante la comisión sexta del Senado, para 
su discusión y aprobación, el Informe de Ponencia para 
primer Debate al Proyecto de ley 86 de 2015 Senado 

1. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA 
INICIATIVA EN ESTUDIO

El presente proyecto de ley es de iniciativa congre-
sional. Fue presentado a consideración del Congreso de 

la República por el honorable Senador Luis Fernando 
Duque García, el día 8 de septiembre de 2015, ante la 
Secretaría General del Senado de la República.

Fue remitido a la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente correspondiéndole el número 86 de 2015, 
siendo designado como coordinador ponente el suscrito 
y como ponentes los honorables Senadores 

-

En cumplimiento del trámite legislativo y del prin-
cipio de publicidad, el proyecto original fue publicado 
en la Gaceta del Congreso número 86 de 2015.

2. OBJETO DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA
De conformidad con el articulado y la exposición 

de motivos del Proyecto de ley 86 de 2015 Senado, el 
objeto principal de la iniciativa es mejorar el acceso a 
la educación, estableciendo de manera gradual y pro-
gresiva la gratuidad en la educación superior pública 
de derechos académicos, conforme los requisitos que 
se establecen en la presente ley.

3. CONTENIDO DE LA INICIATIVALEGISLATIVA
El proyecto de ley consta de 10 artículos, incluido la 

vigencia, en los cuales se desarrolla: 
Artículo 1°. Objeto. 

la gratuidad.
Artículo 3°. Cobertura de la gratuidad.
Artículo 4°. Pérdida del derecho a la gratuidad estu-

diantil en la educación Superior.
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Artículo 5°. Contraprestación voluntaria, simbólica 
y solidaria.

Artículo 6°. Registro de gratuidad en la educación 
superior.

Artículo 7°. Fondo solidario de educación.
Artículo 8°. Financiamiento.
Artículo 9º. Programa de TICS para la gratuidad de 

la educación superior pública.
Artículo 10°. Fecha de su promulgación.
4. MARCO JURÍDICO DEL PROYECTO DE 

LEY

cumple con lo establecido en el artículo 140, numeral 
1, de la Ley 5ª de 1992, pues se trata de una iniciativa 
Congresional presentada, individualmente, por el Se-
nador Luis Fernando Duque García.

Cumple, además, con los artículos 154, 157, 158 y 
169 de la Constitución Política, referentes a su origen, 
las formalidades de publicidad, unidad de materia y tí-
tulo de la ley. Así mismo, es coherente con el artículo 

funciones del Congreso está la de hacer las leyes.
El proyecto de ley tendrá su primer debate en la Co-

misión Sexta Constitucional Permanente de Senado sin 
que fueran presentadas propuestas a consideración de 
la Comisión, por lo tanto se cumple con lo establecido 
en el artículo 175 de la Ley 5ª de 1992.

5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
-

cia de la iniciativa se cita el siguiente marco jurídico:
5.1 Internacional 
i. Sistema universal de protección de los derechos 

humanos 
1. La Declaración Universal de los Derechos Hu-

manos consagra los principios de gratuidad universal y 
de obligatoriedad respecto de la instrucción elemental 
y fundamental. En relación con la instrucción técnica 
y profesional proclama su carácter generalizado, y la 
igualdad y el mérito como criterios regentes de la edu-
cación superior:

1.

-

-

2.

-
-

-

3.

2. El artículo 13.2 del Pacto Internacional de De-
rechos Económicos Sociales y Culturales consagra 
que la enseñanza primaria debe ser obligatoria y 
asequible a todos gratuitamente, en tanto que la 

secundaria técnica y profesional debe ser generalizada 
y hacerse accesible a todos, mediante la implantación 
progresiva de la enseñanza gratuita. En cuanto a la 
educación superior ordena que debe promoverse su 
implementación progresiva gratuita sobre la base de la 
igualdad y el mérito:

-
-

-

-

-

3. El artículo 28 de la Convención sobre los dere-
chos del niño, establece en su literal c):

-

-

ii. Sistema Interamericano de la Organización de los 
Estados Americanos

1. La Convención Americana sobre Derechos 
Humanos establece en su artículo 26 un estándar ge-
neral de progresividad para la plena efectividad de los 
derechos económicos, sociales y culturales que se deri-
van de la Carta de la OEA:

-

-

2. De manera puntual el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales “Protocolo de San Salvador” 

-
-

-

-
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5.2 Constitución Política de Colombia 
Dentro de los derechos fundamentales establecidos 

por la Constitución Política, en el artículo 13 inciso 3°, 
señala que: 

por su condición económica
-

(Negrilla fuera del texto 
original).

A su turno, el artículo 67 de la Constitución Política 
establece que la educación es un Derecho de la per-
sona y un servicio público que tiene una función so-
cial. Señala igualmente que la nación y las entidades 

y administración de los servicios educativos estatales, 
conforme lo determine la Constitución Política y la ley. 
A su vez, señala que la educación es gratuita en las ins-
tituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de dere-
chos pecuniarios y complementarios a quienes puedan 
sufragarlo.

5.3 Legal 
En las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014 

– 2018, el Gobierno nacional aspira en convertir a Co-
lombia como el país más educado de América Latina 
en el año 2025, tal y como a continuación se describe:

-

-

-

-

-

Los anteriores objetivos del PND solo se pueden lo-
grar si se establece una política educativa que le llegue 
a todos los colombianos, en especial a los que por pro-
blemas económicos no pueden tener acceso a la educa-
ción superior. 

Colombia ha avanzado también en la progresividad 
de la cobertura en la educación superior, una muestra 
de ello, corresponde al subsidio de educación superior, 
que establece el artículo 150 de la ley 1450 de 2011 
“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarro-
llo 2010- 2014” (reglamentada pro el Decreto 2636 de 
2012), ley de suma importancia porque es la materiali-
zación del instrumento que tiene el Gobierno nacional 
para dar a conocer a los ciudadanos sus objetivos y ges-
tión durante el cuatrienio:

Artículo 150. Subsidios educación superior. 
-

-

-

-

-

-

.
No obstante lo anterior, es aún precario el avance le-

gal en el tema de la gratuidad de la educación superior 
pública y se hace impostergable el establecimiento de 
medidas que permitan mejorar el acceso a la educación. 
Sin duda, establecer de manera gradual y progresiva la 
gratuidad en la educación superior pública de derechos 
de matrícula es un gran paso para el mejoramiento del 
bienestar y la calidad de vida de muchos colombianos 
de bajos recursos.

5.4 Jurisprudencia
La Corte Constitucional, en Sentencia C-376 de 

2010, M. P. Luis Ernesto Vargas Silva, precisó:
-

-
la gratuidad es un principio 

que se predica del derecho a la educación pública en 
cualquiera de sus niveles

su implantación 
los Estados deben adoptar diferentes estrategias: la 
gratuidad como obligación inequívoca y de exigibi-
lidad inmediata respecto de la enseñanza primaria, 
y progresividad en los niveles de secundaria y supe-
rior. -

-

-
-

Negrilla fuera de texto
6. FINANCIACIÓN 
El proyecto de ley en estudio consagra la creación 

de un fondo privado sin personería jurídica para efectos 
-

blica. De acuerdo con la iniciativa, dicho fondo estará 
conformado por las siguientes fuentes: 1. Las contri-
buciones voluntarias efectuadas por gobiernos, orga-
nizaciones internacionales, particulares, sociedades y 
otras entidades; 2. Las sumas recaudadas por entida-

-

electrónicos y transacciones por Internet; 3. Las sumas 
recaudadas por almacenes de cadena y grandes super-
mercados por concepto de donación voluntaria de la 
suma requerida para el redondeo de las vueltas; 4. Las 
provenientes del Presupuesto General de la Nación y 
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de las entidades territoriales, conforme la autorización 
de que trata el artículo 8° de la presente ley. 

En un primer momento, podría pensarse, en la in-
viabilidad de la iniciativa por recurrir a fuentes que no 
aseguran en su totalidad el cumplimiento de los man-
datos consagrados en el proyecto de ley, además por 

-
vado a rango constitucional mediante el Acto Legislati-
vo 03 de 2011, el cual se incorpora en el Título XII de 
la Constitución referido al régimen económico y de la 
Hacienda Pública en lo que la doctrina y la jurispruden-
cia han denominado “Constitución Económica”; dentro 
de este título se regulan todos los temas relacionados a 
los planes de desarrollo, el presupuesto, la distribución 

-
do y de los servicios públicos.

No obstante a lo anterior, la Corte Constitucional en 
varias sentencias ha sido enfática en entender que 

-

-

-

1  En otros términos, la jurisprudencia 
ha sostenido que 

-

.”

debe entenderse como aquel que orienta la actuación 
de las autoridades pero en ningún caso debe convertirse 
en un requisito para el reconocimiento de 

autor de la iniciativa para el recaudo de los recursos es 
idónea.

Ahora bien, a pesar de ser concebida la sostenibili-

debe desconocer que este es indispensable para que el 
gobierno nacional mantenga su estabilidad macroeco-
nómica y cumpla con sus obligaciones de pago. Es un 

-
sos y el gasto público. 

Por lo anterior, en aras de atender este importante 
criterio, se recomienda incluir en el artículo 7° de la 
iniciativa un parágrafo adicional que consagre dicho 
concepto y le permita al gobierno nacional optimizar y 
garantizar el cumplimiento de las medidas establecidas 
en el presente proyecto de ley, a través de la formula-
ción de un Conpes.

7. CONVENIENCIA DEL PROYECTO
-

ción Superior como “

1  CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia 753 de 2013 
M. P. Mauricio González Cuervo.

”. Así mismo, el 
artículo 6º de la referida ley señala como objetivos de 
la educación superior los siguientes:

-

-
-

-
-

-

-

-
-

-
-

-
-

Como se puede observar, la educación, le permite a 
los ciudadanos capacitarse para cumplir diferentes fun-
ciones profesionales, investigativas y de servicio social 
que requiere el país. Así mismo, la educación en gene-
ral y la superior en particular es un factor de desarrollo 
y progreso determinante para un país, que genera bien-

directo sino para su entorno familiar y social. 
Es por lo anterior que Colombia requiere promo-

ver que la mayor cantidad de colombianos ingresen a 
la educación superior y particularmente aquellos que 
gozan de menores ingresos, ya que, cualquier esfuerzo 
que realice el Estado en aras de garantizar el acceso de 
toda la población a la educación debe ser impulsado 
desde todas las instancias. 

Ahora bien, al margen de la importancia general de 
la educación en un país, no se debe desconocer la situa-
ción que sobre el particular viven miles de ciudadanos 
pertenecientes a determinados sectores de la población, 
que por condiciones meramente económicas no pueden 
acceder a la educación superior. El espíritu de esta ini-
ciativa, se centra entonces no solo en reconocer la im-
portancia de este proceso de formación, sino también 



G  1024  Viernes, 4 de diciembre de 2015 Página 7

mínimos y para 2008 esa proporción había ascendido al 
50%, lo que debe motivar al Congreso para disminuir 
esa creciente vulnerabilidad socioeconómica de las 
clases menos favorecidas mediante iniciativas como el 
presente proyecto de ley, que les otorguen mayores po-
sibilidades de mejore sus condiciones de vida y las de 
todo su entorno. 

8. PLIEGO DE MODIFICACIONES - 
CONSIDERACIONES PUNTUALES SOBRE EL 

ARTICULADO

A continuación se analizarán cada uno de los 9 artí-
culos que componen el proyecto de ley en estudio. Este 
análisis se hará teniendo en cuenta criterios de conve-
niencia y constitucionalidad del proyecto, a partir de 
las consideraciones propias de los ponentes y las reco-
mendaciones realizadas por el Ministerio de educación 
Nacional mediante concepto No. 2014EE71541 de fe-
cha 19 de septiembre de 2014.

Como se observará en las siguientes consideracio-
nes, el autor del proyecto adoptó varias de las recomen-
daciones, sugerencias y creaciones del suscrito expues-
tas en la ponencia que versó sobre este mismo proyecto 
en la legislatura anterior, tramitado con el número 10 
de 2014 Senado.

en reconocerlo en las comunidades menos favorecidas, 
como lo son las pertenecientes a los estratos sociales 1, 
2 y 3. Dicho reconocimiento a través de la exoneración 
del pago de derechos “académicos”. 

En los estratos 1 y 2 se encuentran los colombianos 
de menores ingresos, que generalmente son personas 
que escasamente alcanzan a cursar el bachillerato, y un 
bajo porcentaje logra ingresar a la educación superior. 
No obstante lo anterior, un diagnóstico de la deserción 
en Colombia, realizado en el marco del Sistema de Pre-
vención de la Deserción en Educación Superior, SPA-
DIES, publicado por el Ministerio de Educación Na-
cional2 registra que hay menor deserción de estudiantes 
en los estratos más bajos, así: 

-

El mismo estudio, muestra que en 1998 el 23% pro-
venía de familias con ingresos inferiores a dos salarios 

2 Ministerio de Educación Nacional. Boletín informa-
tivo número 14, febrero, 2010. (On line). Consulta 
http://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinforma-
cion/1735/articles-254702_boletin_14.pdf

ARTÍCULO ORIGINAL PROYECTO DE LEY PLIEGO DE MODIFICACIONES - CONSIDERACIONES
Título del Proyecto de ley. -

mente la población a la que va dirigida el proyecto, toda vez que si se conserva el 
original se entenderá que estará orientado a todos los estudiantes que ingresen a la 
educación superior pública.
De conformidad con lo anterior, se recomienda utilizar el siguiente título:
“

Artículo 1°.  La presente ley tiene como objeto mejorar el acceso a la edu-
cación, estableciendo de manera gradual y progresiva la gratuidad en la educación 
superior pública de derechos académicos, conforme los requisitos que se establecen 
en la presente ley.

En este artículo, se recomienda reemplazar la expresión derechos académicos por 
derechos de matrícula y extender la gratuidad a los derechos de grado.

la suma 

costos de los servicios educati-
vos 

1 concepto que nos parece muy amplio al no 
-

se para interpretaciones de diversa índole que distorsionen la esencia del proyecto.
Artículo 2°.  
de la gratuidad en la educación superior pública deberá cumplir y acreditar los si-
guientes requisitos:
1. Haber sido admitido en un programa académico de pregrado en una institución 

2. Pertenecer al nivel uno (1) o dos (2) del Sisbén.

incluyente al ser dirigido a los estratos 1, 2 y 3 de todo el país, ya que se abarcaría 
un número mayor de estudiantes. 

Artículo 3°. Cobertura de la gratuidad. El Gobierno nacional promoverá que la 
-

do progresivamente de acuerdo con las capacidades reales del Estado colombiano. 

la educación superior para efectos de un programa en educación superior en el nivel 
de pregrado. 

-

de educación superior establezcan, conforme a su autonomía universitaria.

por el Senador Mario Fernández en la ponencia sobre este mismo proyecto en la 
legislatura anterior.
El texto presentado originalmente por el autor estaba facultando además del Gobier-
no nacional, a las entidades territoriales para garantizar la cobertura de la gratuidad 

nacional.
En su momento se citó el siguiente concepto del Ministerio de Educación Nacional2:
 

-

Se propone también incluir un parágrafo donde se comprometa al Gobierno de con-
formidad al Plan de Desarrollo 2014 – 2018, a garantizar la cobertura total para 
todos los estratos a más tardar el año 2030.

Artículo 4°. Pérdida del derecho a la gratuidad estudiantil en la educación supe-
rior pública. 
El estudiante favorecido con la gratuidad en la educación superior pública perderá 

1. Por haber sido sancionado disciplinariamente con expulsión, suspensión o matri-
-

les de educación superior.

En este artículo se sugirió en la ponencia anterior delimitar el término “
” por el término “i ”. Acogido 

en su totalidad por el autor al momento de presentar nuevamente el proyecto de ley.
Se propone eliminar el numeral segundo por considerarse inmerso en la causal pri-

-
nas que hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad. 
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ARTÍCULO ORIGINAL PROYECTO DE LEY PLIEGO DE MODIFICACIONES - CONSIDERACIONES
Artículo 5°. Contraprestación voluntaria, simbólica y solidaria. -
ciados con la presente ley podrán optar por alguna de las siguientes alternativas a manera 
de contraprestación voluntaria, simbólica y solidaria:
1. Brindar gratuitamente a la comunidad local del domicilio del estudiante sus competen-
cias para la creación de proyectos de desarrollo que brinden satisfacción al interés general.
Los presentes proyectos podrán ser catalogados como experiencias exitosas para efectos de 
apoyo por parte del gobierno nacional, departamental y municipal, los cuales podrán ser 
desarrollados a través de contratos de ciencia y tecnología.
2. Prestar gratuitamente sus servicios profesionales, tecnológicos o técnicos a la institución 

Lo anterior respetando el principio de autonomía universitaria. 
3. Prestar gratuitamente sus servicios profesionales, tecnológicos o técnicos en los diferen-

Parágrafo. Las anteriores alternativas de contraprestación voluntaria, simbólica y solidaria 

El numeral segundo de este artículo es complementado por el autor debido a las 
sugerencias realizadas por el Senador Mario Fernández en la ponencia inicial, en lo 
relativo al principio de autonomía universitaria.

Artículo 6°. Registro de gratuidad en la educación superior pública. Créase el 
registro de gratuidad en la educación superior pública a cargo del Ministerio de 
Educación en donde se incorporará información relacionada con los aspectos de 
que trata la presente ley, conforme la reglamentación que para el efecto establezca 
el Gobierno nacional
Artículo 7°. Fondo solidario de educación. Créase el Fondo Solidario de Educación, 
como una cuenta especial sin personería jurídica, cuyo ordenador del gasto será el Minis-

Los recursos del Fondo se ejecutarán conforme a las reglas del derecho privado y los 
principios generales de la contratación pública.
El Fondo estará conformado por las siguientes fuentes: 
1. Las contribuciones voluntarias efectuadas por gobiernos, organizaciones internaciona-
les, particulares, sociedades y otras entidades; 

-

por Internet; 
3. Las sumas recaudadas por almacenes de cadena y grandes supermercados por concep-
to de donación voluntaria de la suma requerida para el redondeo de las vueltas; 
4. Las provenientes del Presupuesto General de la Nación y de las entidades territoriales, 
conforme la autorización de que trata el artículo 8º de la presente ley. 
Parágrafo 1°. 
informar a sus usuarios y clientes de cajeros electrónicos y portales de internet, sobre la 
opción de contribuir al Fondo Solidario de Educación de que trata el presente artículo, 

Parágrafo 2°. Los almacenes de cadena y grandes supermercados dispondrán las me-
didas necesarias para informar a sus clientes acerca de la opción de contribuir volunta-
riamente al Fondo Solidario de Educación de que trata el presente artículo mediante la 
donación de la suma requerida para el redondeo de las vueltas. 
Parágrafo 3°. El recaudo y la destinación de los recursos del Fondo Solidario de Educa-
ción serán reglamentados por el Gobierno nacional.
Parágrafo 4°. Para efectos de cumplir con la gratuidad en la educación superior pública, 
el Gobierno nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la pre-
sente ley, creará un Plan Nacional de Financiación mediante un documento Conpes que 
propenda por la sostenibilidad de la ley, y adopte las medidas necesarias para garantizar 

-
gresividad, a efectos de garantizar su viabilidad y efectivo cumplimiento.

En la ponencia original el Senador Mario Fernández recomendó la inclusión total del 
parágrafo cuarto, el cual es adoptado e incluido por el autor en este nuevo proyecto.

Artículo 8°. Autorízase al Gobierno nacional para que incluya en sus presupuestos Se acoge el autor a las sugerencias realizadas por el Senador Mario Fernández en el 
mismo sentido para el artículo 3º del presente proyecto.

Artículo nuevo. Se propone incluir un artículo donde el Gobierno nacional a través de los Ministerios 
de Educación y Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Telecomuni-
caciones en convenio con las Universidades Públicas implementen una Plataforma 
para Programas de Educación superior gratuita a través de las TICS en los departa-
mentos donde no existe presencia de Universidades Públicas.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

9. PROPOSICIÓN
En consecuencia, por las razones expuestas nos per-

mitimos rendir ponencia positiva y en consecuencia le 
solicitamos a los honorables miembros de la Comisión 
Sexta del Senado de la República, darle primer debate 
al Proyecto de ley número 86 de 2015 Senado, por la 

 de conformi-

De los honorables Senadores,
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 TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 86 DE 2015 

SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°.  La presente ley tiene como 
objeto mejorar el acceso a la educación, estableciendo 
de manera gradual y progresiva la gratuidad en la edu-
cación superior pública de derechos de matrícula y de 
grado, conforme los requisitos que se establecen en la 
presente ley.

Artículo 2°. 
 -

cación superior pública deberá cumplir y acreditar los 
siguientes requisitos:

1. Haber sido admitido en un programa académico 
de pregrado en una -
perior. 

2. Pertenecer a los estratos uno (01), dos (02) y tres (3).
Artículo 3°.  El Gobier-

no nacional promoverá que la gratuidad de la Educa-
-

mentando progresivamente de acuerdo con las capaci-
dades reales del Estado colombiano. 

Los estudiantes objeto de la presente ley solo podrán 

para efectos de un programa en educación superior en 
el nivel de pregrado. 

-
tuidad en la educación superior pública deberán cum-
plir con las exigencias y requisitos que las instituciones 

 establezcan, conforme 
a su autonomía universitaria.

Parágrafo: El Gobierno nacional garantizará gra-
dualmente la cobertura total para todos los estratos, la 
cual no sobrepasará del año 2030.

Artículo 4°. -

El estudiante favorecido con la gratuidad en la edu-
cación superior pública -
ber sido sancionado disciplinariamente con expulsión, 
por violación a los reglamentos internos de las insti-

condenados con penas privativas de la libertad.
Artículo 5°. -

 
presente ley podrán optar por alguna de las siguientes 
alternativas a manera de contraprestación voluntaria, 
simbólica y solidaria:

1. Brindar gratuitamente a la comunidad local del 
domicilio del estudiante sus competencias para la crea-
ción de proyectos de desarrollo que brinden satisfac-
ción al interés general.

Los presentes proyectos podrán ser catalogados 
como experiencias exitosas para efectos de apoyo por 
parte del gobierno nacional, departamental y munici-
pal, los cuales podrán ser desarrollados a través de con-
tratos de ciencia y tecnología.

2. Prestar gratuitamente sus servicios profesiona-
les, tecnológicos o técnicos a la 
educación superior de la cual es egresado durante un 
término de seis (6) meses. Lo anterior respetando el 
principio de autonomía universitaria. 

3. Prestar gratuitamente sus servicios profesionales, 
tecnológicos o técnicos en los diferentes programas que 

Parágrafo. Las anteriores alternativas de contra-
prestación voluntaria, simbólica y solidaria deberán ser 

Artículo 6°. 
superior  Créase el registro de gratuidad en la 
educación superior pública a cargo del Ministerio de 
Educación en donde se incorporará información rela-
cionada con los aspectos de que trata la presente ley, 
conforme la reglamentación que para el efecto esta-
blezca el Gobierno Nacional. 

Artículo 7°. Fondo solidario de educación. Créa-
se el Fondo Solidario de Educación, como una cuenta 
especial sin personería jurídica, cuyo ordenador del 
gasto será el Ministerio de Educación, para efectos de 

Los recursos del Fondo se ejecutarán conforme a las 
reglas del derecho privado y los principios generales de 
la contratación pública.

El Fondo estará conformado por las siguientes fuentes: 
1. Las contribuciones voluntarias efectuadas por go-

biernos, organizaciones internacionales, particulares, 
sociedades y otras entidades; 

como resultado de la opción de donación voluntaria 

transacciones por Internet; 
3. Las sumas recaudadas por almacenes de cadena y 

grandes supermercados por concepto de donación vo-
luntaria de la suma requerida para el redondeo de las 
vueltas; 

4. Las provenientes del Presupuesto General de la 
Nación y de las entidades territoriales, conforme la au-
torización de que trata el artículo 8º de la presente ley. 

Parágrafo 1°. 
disponer las medidas necesarias para informar a sus 
usuarios y clientes de cajeros electrónicos y portales de 
internet, sobre la opción de contribuir al Fondo Solida-
rio de Educación de que trata el presente artículo, me-
diante la donación de una suma autorizada de manera 

Parágrafo 2°. Los almacenes de cadena y grandes 
supermercados dispondrán las medidas necesarias para 
informar a sus clientes acerca de la opción de contribuir 
voluntariamente al Fondo Solidario de Educación de 
que trata el presente artículo mediante la donación de la 
suma requerida para el redondeo de las vueltas. 

Parágrafo 3°. El recaudo y la destinación de los 
recursos del Fondo Solidario de Educación serán regla-
mentados por el Gobierno nacional. 

Parágrafo 4°. Para efectos de cumplir con la gra-
tuidad en la educación superior pública, el Gobierno 
nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley, creará un Plan Nacional 
de Financiación mediante un documento Conpes que 
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propenda por la sostenibilidad de la ley, y adopte las 
medidas necesarias para garantizar el fortalecimiento 

artículo.
-

sente ley, deberá hacerse en tal forma que asegure la 

continuidad y progresividad, a efectos de garantizar su 
viabilidad y efectivo cumplimiento.

Artículo 8°. Autorízase al gobierno nacional para 
que incluya en su presupuesto general las apropiacio-

Artículo 9°. 
 El Gobierno nacional 

a través de los Ministerios de Educación y Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Telecomu-
nicaciones en convenio con las Universidades Públi-
cas implementarán una Plataforma para Programas de 
Educación Superior gratuita a través de las TICS en los 
departamentos donde no existe presencia de Universi-
dades Públicas.

Artículo 10. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

 * * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 96 
DE 2015 SENADO

Bogotá, D. C., 25 de noviembre de 2015
Honorable Senador
MILTON RODRÍGUEZ SARMIENTO
Presidente 
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad.
En cumplimiento del honroso encargo que nos im-

partió la Mesa Directiva de la Comisión Quinta del 
Senado de la República, nos permitimos presentar in-
forme favorable de ponencia para primer debate al Pro-
yecto de ley número 96 de 2015 Senado, por medio de 

.
La presente ponencia consta de las siguientes partes:
I. Trámite.
II. Objetivo y contenido del proyecto de ley.

I. Trámite
El proyecto de ley en cuestión fue presentado por 

los Honorables Senadores 

 el pasado 16 de septiembre de 2015 y 
posteriormente fue publicado en la Gaceta del Congre-
so número 712 de 2015.

II. Objeto y contenido del proyecto de ley
El objeto del Proyecto de ley número 096 de 2015 

Senado, consiste en declarar como de utilidad pública 

la producción de alimentos con destino al consumo hu-
mano. Del mismo modo, se establece que dicha activ-
idad será oponible y de carácter preferente respecto de 
cualquier otra actividad económica.

El proyecto de ley consta de cuatro (4) artículos, in-
cluida su vigencia, así:

Artículo 1º. Establece la declaratoria de utilidad 
pública e interés social para la actividad agropecuaria 

-
sumo humano, la cual será oponible y de carácter pref-
erente respecto de cualquier otra actividad económica, 
siempre y cuando se encuentre en ejecución cualquiera 
de las actividades que la componen.

-
ción agropecuaria; alimentación adecuada y seguridad 
alimentaria.

Artículo 3º. Establece tanto la competencia como el 
procedimiento que ha de seguirse en caso de que surjan 

-
pladas en el proyecto en cuestión.

Artículo 4º. Artículo de publicación y vigencia de la 
iniciativa legislativa.

El proyecto de ley que se pone a consideración del 
honorable Congreso de la República tiene por objeto la 
adopción de medidas que resultan necesarias en pos de 
garantizar el Derecho Humano a la Alimentación Ade-
cuada y a los recursos necesarios con el propósito de 
que la población goce de manera sostenible de condi-
ciones de seguridad alimentaria. Dicha prerrogativa 
fundamental se encuentra consagrada en sendos instru-

-
biano1, los cuales se detallarán con mayor precisión en 

1  Artículo 25 (como parte del derecho a un nivel de vida 
adecuado) de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948 adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en Resolución 217 A (III) de fecha 
10 de diciembre de 1948, la cual es considerada como 
Fuente de Derecho Internacional de conformidad con el 
artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Jus-
ticia, en tanto cumple con los requisitos para ser conside-
rada Costumbre Internacional; artículos 11 (derecho a un 
nivel de vida adecuado) y 12 (derecho de toda persona a 
estar protegida contra el hambre) del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos de 1966, Sociales y Culturales; 
y el artículo 12 (derecho a la alimentación) del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos Sociales 
y Culturales “Protocolo de San Salvador” de 1988. Así 
mismo, es menester resaltar que el doctrinante Marco 
Gerardo Monroy Cabra ha señalado que en general “las 

-
”. 

En: Marco Gerardo Monroy Cabra, -
, Bogotá, Editorial Temis, 2011. Pág. 660-

661, por lo que el presente proyecto de Ley apunta a dar 
cumplimiento a obligaciones imperativas de carácter in-
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esta exposición de motivos. Con miras a garantizar los 
medios necesarios para garantizar el mentado derecho, 
es menester entrar a fomentar y promocionar la activi-
dad agropecuaria dedicada a la producción de alimen-
tos, la cual debe entenderse como el pilar indispensable 
tanto para el aseguramiento en la disponibilidad de los 
mismos como para garantizar la estabilidad en su sum-

con el propósito de dar cumplimiento a obligaciones 
internacionales que el Estado colombiano ha adquirido 
y que se encuentran en completa consonancia con lo 
consagrado en el ordenamiento interno en virtud de lo 
establecido en diversas disposiciones constitucionales 
y en particular con lo dispuesto en el artículo 93 de la 
Constitución Política de 1991.

El objetivo del presente proyecto de ley es garan-
tizar el derecho humano a la alimentación adecuada 
en el territorio nacional mediante la garantía a la po-
blación de los recursos necesarios con el propósito de 
que la misma goce de manera sostenible de condiciones 
de seguridad alimentaria.

Es evidente que el Estado colombiano no puede 
permitirse orientar de manera exclusiva o acaso prev-
alente, su actividad productiva hacia las industrias de 
explotación de recursos energéticos en el subsuelo o 
aquellas destinadas a la producción de biocombusti-

alimentaria de la Nación, desaprovechando la vocación 
alimentaria del suelo, limitando el desarrollo de camp-
esinos e industriales, y generando dependencia alimen-
taria de otros países máxime si el país cuenta con los 
recursos naturales necesarios para autoabastecerse en la 
materia. Pese a lo anterior, el presente proyecto de ley 
no debe entenderse en ningún momento como destina-

de recursos, sino de promover una política productiva 
integral que vea más allá de los procesos extractivos, 
todo lo anterior aprovechando sus ventajas compara-
tivas existentes en materia de agricultura, y generando 
otras nuevas a partir de la inversión y el desarrollo de 
la política que se plantee.

II. UNA VISIÓN DE LA SITUACIÓN NUTRI-
CIONAL EN COLOMBIA

El director del Instituto Nacional de Salud, Fernan-
do de la Hoz, en nota de prensa del diario -
dor2, aseguró que en lo corrido del año 2014, 240 niños 
menores de cinco años murieron en el país por desnu-
trición. De estos, el 45% (109 menores) acaecieron en 
la Costa Atlántica. Así mismo, el 37% de las muertes 
de menores por mal nutrición acaecen en población in-
dígena.

El panorama es crítico, según las cifras manejadas 
por la entidad anteriormente mencionada, un menor de 

se dan en el territorio nacional cinco muertes por sem-
ana debido a la inanición aguda (la cual ocurre cuando 
la persona es privada de los alimentos por completo, 
por cinco o seis días consecutivos) o por desnutrición 
crónica (consistente en la carencia de los elementos 

ternacional que el Estado colombiano ha contraído en 
virtud de su pertenencia a la Comunidad Internacional y 
debido a la suscripción de sendos Tratados sobre Dere-
chos Humanos que le son vinculantes.

2 Tomado de: http://www.elespectador.com/noticias/salud/
cada-semana-cinco-ninos-mueren-desnutricion-el-pais-
articulo-529551. Recuperado el 04/05/2015.

dietarios mínimos para un correcto desarrollo, y que 
en un periodo de hasta ocho meses puede conllevar a 
patologías como neumonía o diarrea, las cuales se con-
stituyen como la causa última del deceso).

DESNUTRICIÓN CRÓNICA EN NIÑOS 
 MENORES DE CINCO AÑOS

Tomado de: Encuesta Nacional de Situación Nutricional, 2010.

Si bien ha habido un sustancial decremento en el 
porcentaje de menores de cinco años que presentan 
niveles de desnutrición crónica, a 2010, salta a la vista 
que las cifras manejadas por la ENSIN no contemplan 
el total de la población colombiana, todo lo anterior en 
atención a que omiten las series estadísticas sobre el 
ítem estudiado de los departamentos de la Orinoquía y 
la Amazonía, los cuales, sólo en el Departamento del 
Vaupés, alcanza un 34,7% de los infantes con edades 
de cero a cinco años, cifra que no dista con la manejada 
por la ONG Médicos Sin Fronteras respecto de Sudán 
del Sur, en el cual la cifra asciende a 38.3%3.

Esta cifra puede ser mayor. La Sociedad Colombi-
ana de Pediatría, en nota de prensa al diario El Tiem-
po, denuncia que muchos de los decesos de niños, en 
donde la desnutrición es la causa fundamental del dece-
so, quedan bajo otro diagnóstico (neumonías, diarreas 
e infecciones graves). Puntualiza dicha asociación que, 
en Colombia, podría haber un considerable subregistro 
de las cifras de decesos por desnutrición. En adición a 
lo anterior, la doctora Clemencia Mayorga, miembro 
de la Junta Directiva de la Sociedad Colombiana de 
Pediatría, en la misma nota periodística asegura que 
la desnutrición crónica impacta de manera prolongada 
la salud general y el desarrollo de los niños, principal-
mente el crecimiento cerebral y, por ende, su capaci-
dad cognitiva y de aprendizaje, lo cual se traduce en 
más pobreza a largo plazo4. De acuerdo con el ENSIN 
2010, los departamentos que presentan un retraso de 
crecimiento superior al 20% (prevalencia mediana en 
los estándares internacionales) son: Vaupés, Amazo-
nas, La Guajira, Guainía y Cauca.

Pese a lo alarmante de las cifras, el viceministerio 
de Salud, en Colombia el problema de desnutrición 
aguda se ha venido reduciendo de forma importante 
desde 1995. En nota de prensa al diario El Tiempo, “el 

3 Tomado de: destruticihttp://www.eltiempo.com/estilo-
de-vida/salud/estrución-infantil-en-colombia/14272676. 
Recuperado el 04/05/2015.

4  Ibídem.
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pero también con la producción, la dispo-
nibilidad, el transporte de los alimentos, el agua y los 
recursos económicos -

”. 
(Se resalta). Teniendo en cuenta dichas aseveraciones 
por parte del Ministerio de Salud, se cree que la adop-
ción de la proposición que eleva a la producción de ali-
mentos a la categoría de actividad económica de interés 
público a raíz de su inherente conexión con el derecho 
humano a la alimentación adecuada y a los derechos de 
los niños, es una alternativa lógica, congruente e ideal 
para abordar, lo que en palabras de la Entidad, cons-
tituye uno de los asuntos que inciden en la muerte de 
nuestros niños5.

DESNUTRICIÓN GLOBAL

Tomado de: Encuesta Nacional de Situación Nutricional, 2010.

El porcentaje de desnutrición global en Colombia ha caí-
do. Sin embargo, los datos y proyecciones contempladas en 
la ENSIN 2010 aún distan de cumplir con el Objetivo de De-
sarrollo del Milenio 1 –Erradicación del Hambre y la Pobreza 
Extrema– y, según el Programa Mundial de Alimentos, citado 
en nota de prensa por el , Colombia es el país 
más atrasado de la región6 en lo referente al cumplimiento del 
compromiso del Estado frente a la Comunidad Internacional.

SEGURIDAD ALIMENTARIA EN EL HOGAR 
Y NACIONAL SEGÚN SISBÉN

Tomado de: Encuesta Nacional de Situación Nutricional, 2010.

5 Ibídem.
6 Tomado de: http://www.diariodelhuila.com/varieda-

des/el-drama-de-la-desnutricion-en-colombia-  cd-
gint20150424082330139. Recuperado el 04/05/2015.

Tomado de: Encuesta Nacional de Situación Nutricional, 2010.

La situación de inseguridad alimentaria en Colom-
bia, de acuerdo con los datos disponibles en la ENSIN 
2010, asciende al 42.7%. Sin embargo, como se ve en 

-
seguridad alimentaria para los niveles 1, 2, 3 y 4 o más 
del Sisbén es particularmente alta. La encuesta achaca 
tal condición a la “situación socioeconómica de los ho-

para la adquisición de alimentos”. Dicha aseveración 
contrasta con el requisito de adecuación al que se hace 
referencia como presupuesto fundamental para la ga-
rantía del Derecho Humano a la Alimentación Adec-
uada, el cual, paradójicamente, también se aborda en 
el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria (PNSAN), 
el cual de conformidad con los datos anteriormente es-
bozados, parece no estarse cumpliendo a cabalidad.

Por regiones, las mayores prevalencias se encon-
traron en la región del litoral Atlántico (58,5% de los 
hogares se encontraba en estado de inseguridad alimen-

encontraba en estado de inseguridad alimentaria). En 
esta región, de acuerdo con la ENSIN 2010, los depar-
tamentos de Nariño y Chocó presentaron las mayores 
prevalencias de inseguridad alimentaria en los hogares 
con un 67.7% y 64.2%, respectivamente.

III. MARCO JURÍDICO EN EL CONTEXTO 
INTERNACIONAL REFERENCIA AL SISTE-
MA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS  
HUMANOS Y AL DERECHO HUMANO A LA 
ALIMENTACIÓN ADECUADA

Los Derechos Humanos se constituyen como aquel-
las prerrogativas que resultan ser inherentes al ser hu-
mano en tanto miembro perteneciente a la especie. El 
goce de los mismos debe garantizarse y protegerse sin 
distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, 
sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, 
o cualquier otra condición7. De esta forma, todo ser 
humano es titular y debe gozar de estos derechos en 
igualdad y sin discriminación88. Estos derechos son 

7 -
nos. (2014). . Recuperado el 7 
de octubre de 2014 desde Naciones Unidas - Derechos 

-
chos Humanos: http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/
WhatareHumanRights.aspx.

8 Así lo dispone el artículo 1° de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos que establece que 
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universales9 e inalienables10. Así mismo, se consider-
an en todo caso interrelacionados, interdependientes e 
indivisibles11. Ahora, pese a estar contemplados en la 
denominada Carta Internacional de los Derechos Hu-
manos12, compuesta por la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos de 1948 y por los sucesivos 
Pactos a los que se hará referencia a continuación, doc-
trinalmente, los Derechos Humanos se han categoriza-
do en tres grupos, a saber: Derechos Civiles y Políticos 
o de primera generación, los cuales se encuentran con-
tenidos tanto en la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos de 1948, de manera general, como en 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
de 1966.

Derechos Económicos, Sociales y Culturales o de 
segunda generación, los cuales se encuentran consa-
grados ya en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948, , como en el Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales de 1966; y Derechos Colectivos o de tercera 
generación13. Al respecto, es menester resaltar nueva-

-

9  El principio de universalidad constituye la piedra angu-
lar del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 
Como ejemplo de este es preciso acudir a las disposicio-
nes de la Declaración Mundial de Derechos Humanos y 
el Programa de Acción de Viena de 1993, aprobados por 
la Conferencia Mundial de Derechos Humanos. Allí se 
establece que todos los Estados se encuentran en el deber 
de proteger los Derechos Humanos y las libertades indi-
viduales, lo anterior con independencia a los contextos 
políticos, económicos, culturales o económicos.

10 -
-

do de que “

Alto Comisionado para los Derechos Humanos. (2014). 
. Recuperado el 7 de octubre de 

-
na del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: 
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHuman-
Rights.aspx

11  En lo referente a la interrelación, interdependencia e in-

de que -

-
-

Al respecto ver la 
Declaración y Programa de Acción de Viena aprobado 
por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos ce-
lebrada en 1993. A/CONF.127/23. Pár. 5; Ver también: 
Corte Constitucional, Sentencia C-251 de 1997. Magis-
trado Ponente: Alejandro Martínez Caballero. Pár. 5.

12  En: Asbjørn Eide, et al. (Eds.), 
, 2ª Edición, La Haya, Kluwer Law Inter-

national, 2011. Pág. 9.
13  Dentro de los cuales se encuentran el derecho al medio 

ambiente, al desarrollo, a la paz, a la autodeterminación 
de los pueblos y al patrimonio común de la humanidad. 
Los mismos se encuentran orientados, en cierta forma, 
a la protección de aquellos intereses que resultan fun-
damentales para la humanidad como un todo. En: Ma-
ría Eugenia Rodríguez Palop, 

Madrid. Ins-
tituto de Derechos Humanos “Bartolomé de las Casas” 
Universidad Carlos III de Madrid. Editorial Dykinson, 
2010.

mente la interdependencia y unidad de los Derechos 
Humanos14, la cual cobra especial importancia, de 
conformidad con la Corte Constitucional, en el marco 
de un Estado Social de Derecho, fórmula acogida por 
la Constitución Política de 199115.

Del mismo modo, es preciso anotar que los Dere-
chos Humanos representan los valores universales 
y constituyen imperativos éticos destinados a sal-
vaguardar la dignidad de cada ser humano mediante 
el establecimiento de normas, lineamientos y proced-
imientos tendientes al aseguramiento y garantía de la 

16. 
Al respecto, es menester resaltar que el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos impone a los 
Estados obligaciones positivas y negativas, entendi-
das en todo caso como obligaciones destinadas al re-

14  Al respecto, la Corte Constitucional ha establecido que: 
“ -

-

-

-
-

-

”. Corte Constitucional, Sentencia C-251 de 
1997. Magistrado Ponente: Alejandro Martínez Caballe-
ro.

15  Al respecto, la Corte Constitucional ha dispuesto que: 
“

-
-

-

-

Corte Constitucional, Sentencia C-251 de 
1997. Magistrado Ponente: Alejandro Martínez Caballe-
ro.

16 Wenche Barth Eide y Uwe Kracht. 

. En: Wenche Barth Eide y 
Uwe Kracht, 

-
Editorial Intersentia, Amberes/Oxford, 

2005. Pág. 100.
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spto17, protección18 y realización19 de los mismos. Es 
precisamente en atención a los precitados deberes, de 
los cuales el Estado colombiano es titular, que se pre-
tende la declaración de la producción agropecuaria con 
destino a la sostenibilidad alimentaria como actividad 
de utilidad pública e interés social, ya que en virtud 
de dicha declaratoria se pueden asegurar en gran me-
dida los principales requerimientos, medios y recursos 
en pos de efectivamente respetar, proteger y realizar el 
Derecho Humano a la alimentación adecuada. Sobre el 
particular es preciso decir que se desarrollará el argu-
mento en profundidad en el acápite correspondiente al 
Derecho a la Alimentación Adecuada.

En ese sentido, vale la pena resaltar que los diver-
sos instrumentos internacionales a los cuales se ha 
hecho referencia en la presente exposición de motivos 
han facultado a los Estados para que éstos adopten las 
medidas internas que consideren más apropiadas, de 
conformidad con sus contextos y realidades internas, 

17  En lo referente a la obligación de respeto, -

. En: 
-

de que “ -
-

Alto Comisionado para los Derechos Humanos. (2014). 
. Recuperado el 7 de octubre de 

-
na del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: 
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHuman-
Rights.aspx. En el mismo sentido, ver: artículos 1 y 2 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 
1966; artículos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966; artículos 1.1 
y 2 de la Convención Americana de Derechos Humanos; 
y artículos 1 y 2 del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana de Derechos Humanos en Materia de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales de 1988.

18 En lo referente a la obligación de protección, esta exige 
que 

. En: 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos. (2014). 

. Recuperado el 7 de octubre de 
-

na del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: 
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHuman-
Rights.aspx  En el mismo sentido, ver: artículos 1 y 2 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 
1966; artículos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966; artículos 1.1 
y 2 de la Convención Americana de Derechos Humanos; 
y artículos 1 y 2 del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana de Derechos Humanos en Materia de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales de 1988.

19  En lo referente a la obligación de realización, esta se 
-

”. En: 
-

nos. (2014). . Recuperado el 7 de 
octubre de 2014, de Naciones Unidas - Derechos Huma-

Humanos: http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/Wha-
tareHumanRights.aspx  En el mismo sentido, ver: artí-
culos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos de 1966; artículos 1 y 2 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966; 
artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana de Dere-
chos Humanos; y artículos 1 y 2 del Protocolo Adicional 
a la Convención Americana de Derechos Humanos en 
Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de 1988.

con el propósito de lograr la efectiva realización de 
los Derechos contemplados en la Carta Internacional 
de Derechos Humanos y de los sucesivos instrumentos 
de carácter regional que consagran disposiciones sim-
ilares20.

EL DERECHO HUMANO A LA ALI-
MENTACIÓN ADECUADA COMO DERECHO 
ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL

Respecto al derecho humano a la alimentación ade-

presente proyecto de Ley, es pertinente resaltar que el 
mismo se ha considerado como parte de los denomina-
dos Derechos Económicos Sociales y Culturales y, en 
adición a lo anterior, ha sido aceptado universalmente. 
Así, este se encuentra contemplado en diversos instru-
mentos y doctrina de Derecho Internacional relaciona-
dos con los Derechos Humanos, entre estos:

a) El artículo 25.1 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas de 194821.

b) El artículo 11 Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 196622 en con-
junto con la Observación General número 12 del Comi-
té de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas23.

20  Al respecto ver: artículo 2 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos de 1966; artículo 2 del Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; artículo 1.1 y 2 de la Convención America-
na de Derechos Humanos; artículos 1 y 2 del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana de Derechos Hu-
manos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de 1988.

21  -

y en especial la alimentación

. (Se 
resalta).

22  
-

alimentación
adecuados

-

-

-

-
-

-

(Se resalta).
23  Respecto a la Observación General, es preciso resaltar 

que la misma se constituye como una interpretación ex-
perta y autorizada respecto del contenido de los instru-
mentos de Derecho Internacional que contienen dispo-
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c) El artículo 24 de la Convención de los Derechos 
del Niño24.

d) El artículo 12.2 de la Convención sobre la Elim-
inación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer25.

e) El literal f del artículo 25, en el contexto del dere-
cho a la salud, y el literal l) del artículo 28 en el con-
texto del derecho a un nivel de vida adecuado y a la 
protección social, de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad26.

siciones relativas a los Derechos Humanos. La misma 
fue emitida por el órgano de supervisión del Tratado en 
cuestión, cuya competencia se irroga gracias a las dispo-
siciones contenidas en el mismo. En: Wenche Barth Eide 
y Uwe Kracht, 

-
Editorial Intersentia, Amberes/Oxford, 2005. 

Pág. 105. Así mismo, la Corte Constitucional en Senten-
cia C-251 de 1997 reconoce a dichas observaciones, en 

Relator de esta clase de derechos, la característica de ser 
“la doctrina internacional más autorizada en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales”, como lo 
es en el presente caso el Derecho a la Alimentación ade-
cuada.

24  “

-

-
-

-

-

-

-
-
-

25  

-

26  25. f -

-
28.1 

-

f) El artículo 12 del Protocolo Adicional a la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos en Ma-
teria de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
–Protocolo de San Salvador– de 198827.

g) Los literales c) y d) del artículo 14.2 de la Carta 
Africana sobre los Derecho y Bienestar del Niño, en 
conexidad con el derecho a la salud y a los servicios 
de salud.

h) El artículo 14 y 15 del Protocolo de la Carta Afri-
cana de Derechos Humanos y de los Pueblos sobre los 
Derechos de la Mujer en África.

i) Jurisprudencialmente, la Comisión Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos ha interpretado 
que el derecho a la alimentación se encuentra enuncia-
do implícitamente en la Carta Africana de los Derechos 
Humanos y de los Pueblos de 1981, esto último a través 
de la conexidad que existe con los derechos a la vida, a 
la salud y al desarrollo económico, social y cultural28.

En adición a lo anterior, el mismo ha sido mencio-
nado, complementado, reconocido y/o desarrollado en 
diferentes instrumentos de de derecho interna-
cional, como lo son, entre otros:

a) La Declaración Universal sobre la Erradicación 
del Hambre y la Malnutrición de 1974.

b) La Declaración Mundial sobre la Nutrición de 
1992.

c) La Declaración de Roma sobre la Seguridad Ali-
mentaria Mundial de 1966.

d) La Resolución 2004/19 de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas.

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos y la FAO respecto al Derecho a la 
Alimentación Adecuada.

f) El Informe de fecha 11 de agosto de 2010 del Re-
lator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho 
a la alimentación, en donde se señala que “El acceso a 

-

”.
En lo referente a su contenido y alcance, es preci-

so atender a las disposiciones contempladas en la Ob-
servación General número 12 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 
Unidas. Así pues, dicho Comité de expertos ha resalta-
do que el Derecho Humano a la alimentación adecuada 
se encuentra intrínsecamente relacionado con la digni-
dad humana y resulta ser un presupuesto indispensable 

27  “ -

-

-

-

28  Ver: Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos. Caso 

, comunicación número 155/96, párr. 64.
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para el goce efectivo de cualquier otro Derecho. De la 
misma forma, ha establecido que existe una conexidad 
entre el mismo y con los postulados inherentes a la jus-
ticia social, en tanto requiere la adopción de políticas 
de índole económico, social y ambiental adecuadas que 
permitan su garantía y, de paso, implementar políticas 
públicas tendientes a la erradicación de la pobreza y la 
efectiva realización de otros derechos.

En lo referente al contenido sustancial del menta-
do derecho, el mismo ha sido entendido por parte del 
Comité como:

-

-

-

29

De la misma manera, el Relator Especial de las Na-
ciones Unidas sobre el Derecho a la alimentación ha 

estableciendo que el mismo consiste en:
“ -

-
-

-

-
”30.

Al respecto, surgen ciertos conceptos que resultan 
destacables con respecto al derecho a la alimentación, 
a saber: disponibilidad, accesibilidad y adecuación.

Por disponible, debe entenderse que el alimento 
pueda ser obtenido ya a través de la producción de ali-
mentos, el cultivo de la tierra y/o la ganadería, la caza 
o la recolección, y que también se encuentre disponible 
para su venta y acceso en mercados y comercio. Este 
concepto ha sido en parte desarrollado en el Plan Na-
cional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 2012-
2019 (PNSAN), en donde se entiende por disponible 
como 

(y) 
-

-
-

-

29 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 

Observación General 12. 20 Periodo de Sesiones. 1999.
30

para los Derechos Humanos. -

-
”.

Del mismo modo, el alimento debe ser accesible, 
ya en el plano económico como en el plano físico. En 
cuanto a la accesibilidad económica, dicho aspecto 
hace referencia a que debe garantizarse que las perso-
nas se encuentren en condiciones adecuadas de permi-
tirse la adquisición de los alimentos sin perjuicio de 
otras erogaciones que resulten necesarias para atender 
necesidades básicas. En cuanto a la accesibilidad físi-
ca, dicho criterio hace referencia a que los alimentos 
deben ser accesibles de manera universal y prestando 
especial atención a aquellas comunidades y ciudadanos 
que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad. Al 
respecto, el PNSAN 2012-2019 ha dispuesto que debe 
entenderse por acceso como “

-

-

”.
Por último, el alimento debe ser adecuado. Dicho 

-
er las necesidades básicas de dieta teniendo en cuenta 
la condición de la persona. Dentro de dicho criterio se 
contemplan también la necesidad de garantizar que los 
alimentos sean seguros para el consumo humano, es de-
cir, que se encuentren libres de sustancias nocivas y/o 
contaminantes que puedan atentar contra la salud hu-
mana. También se encuentra contemplado el concepto 

la necesidad de que los alimentos que se provean no se 
encuentren proscritos por las tradiciones ni los valores 
culturales o religiosos de las comunidades. Respecto a 
este criterio establecido como fundamental por la doc-
trina internacional, el PNSAN 2012-2019 no hace nin-
guna referencia explícita respecto al mismo, aunque se 
hacen tangenciales referencias al mismo dentro de los 
criterios previamente mencionados.

Respecto a las obligaciones que impone el derecho 
a la alimentación adecuada a los Estados, las cuales 
fueron esbozadas anteriormente, es preciso desarrollar. 
Así pues, es preciso entonces acudir nuevamente a lo 
estipulado en la Observación General número 12, el 
cual establece que:

“

respetar, proteger y realizar

-
-

-

-
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-

-

”31 (Se resalta).
Ahora bien, se ha reconocido que los medios para 

garantizar el mentado derecho variarán de manera inev-
itable y considerable de un Estado Parte a otro. En vir-
tud de lo anterior, existe una libertad de aproximación 
y enfoques al momento de formular políticas públicas 
que estén destinadas a cumplir con las obligaciones 
que se encuentran contempladas en el artículo 11 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales32. Es en virtud de lo anterior, que el pre-
sente proyecto de Ley plantea la necesidad de declarar 
como de utilidad pública e interés social la actividad 
agropecuaria destinada a la producción de alimentos, 
en tanto se pretenden asegurar los medios y recursos 
necesarios, entendidos éstos como la disponibilidad de 
las tierras cuya vocación es evidentemente agropecuar-
ia, en pro de la atención de las necesidades alimenta-
rias de la población, esto de conformidad con los es-
tándares y obligaciones que el Estado colombiano po-
see con respecto al derecho a la alimentación adecuada. 
El presente proyecto de Ley debe entenderse, además, 
como una estrategia válida y útil que permita alcanzar 
los objetivos propuestos en el PNSAN 2012-2019, 
en tanto otorga una gran relevancia a las actividades 
agroalimentarias desarrolladas en el territorio nacional, 
fomentando las actividades consagradas en el renglón 
primario de la economía con destino a la alimentación 
de la población y permitiéndose, como se dijo anterior-
mente, una política productiva integral que va más allá 
de las actividades extractivas en el territorio nacional.

DEL CONCEPTO DE LA SEGURIDAD ALIMEN-
TARIA EN EL DERECHO INTERNACIONAL

Pese a ser un concepto que se encuentra intrínseca-
mente relacionado con los objetivos del Derecho a la 
Alimentación Adecuada, es necesario entrar a distin-
guir la Seguridad Alimentaria, como concepto doctri-

Derecho a la Alimentación, el cual es completamente 
vinculante para el Estado colombiano al ser reconocido 
como un Derecho Humano.

Así pues, tradicionalmente se ha entendido a la se-
guridad alimentaria como “la posibilidad de acceso a 

”33. Así mismo, de conformidad con la FAO, 
existe seguridad alimentaria “ -

-
-

31  Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 

Observación General 12. 20° Periodo de Sesiones. 1999. 
Pár. 15.

32  Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 

Observación General 12. 20° Periodo de Sesiones. 1999. 
Pár. 21.

33  Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 

Observación General 12. 20º Periodo de Sesiones. 1999.

”34. Del 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la FAO 
en el Folleto Informativo número 34 sobre el derecho a 
la alimentación adecuada ha establecido que “

”35.
DEL CONCEPTO DE LA SOBERANÍA ALI-

MENTARIA EN EL DERECHO COMPARADO Y 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL

El concepto de soberanía alimentaria ha sido 
adoptado en diversas legislaciones36

Alto Comisionado de las Naciones Unidas, en conjunto 
con la FAO, ha reconocido que el concepto de sober-
anía alimentaria hace referencia a un concepto emer-

en el Derecho Internacional Público. En virtud de este, 

propio modelo de producción del mismo. De la misma 
forma, irroga la posibilidad que se posee para determi-
nar hasta qué punto desean auto proveerse y hasta qué 
punto se desea proteger la producción interna de los 
recursos alimentarios. Así mismo, regula el comercio 

sostenible y a la atención de las necesidades de la po-
blación37.

III. CONTEXTO NORMATIVO NACIONAL DE 
LA PRODUCCIÓN ALIMENTARIA Y SU IMPOR-
TANCIA EN EL ORDENAMIENTO INTERNO

La Constitución Política de Colombia protege en 
forma especial la producción de alimentos y mandata 
otorgar prioridad al desarrollo de las actividades pro-
ductoras de alimentos, al establecer en su artículo 65 
que:

-

-

34  FAO, 
-

sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos - FAO. -

Pág. 5.
35

para los Derechos Humanos - FAO. -

Págs. 5-6.
36 A título enunciativo, en el contexto regional existen los 

siguientes precedentes: Ley del Sistema Nacional de Se-
guridad Alimentaria y Nutricional (Decreto 32 de 2005) 
de la República de Guatemala; Constitución Política de 
la República del Ecuador en conjunto con la Ley de Se-
guridad Alimentaria y Nutricional de 2006; La ley Orgá-
nica de la Seguridad Alimentaria de 2008 de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela; Constitución Política del 
Estado Plurinacional de Bolivia de 2007; Lei 11346 de 
2006 - 

-
cias de la República Federativa del Brasil.

37

para los Derechos Humanos - FAO. 
Pág. 

6.
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-

Al respecto, la Corte Constitucional ha dispuesto 
que, a la luz de las grandes directrices internacionales, 
debe interpretarse el artículo 65 de la siguiente manera:

-

-
-

-

-

Es claro que la Constitución Política a través del 
artículo 65, establece postulados de priorización de la 
seguridad alimentaria, así lo reitera la Corte Constitu-
cional:

-

-

39

Así mismo la jurisprudencia ha dicho que del artí-
culo 65 se desprende el concepto de seguridad alimen-
taria. Así, prescribió en la sentencia T-506 de 1992 y 
posteriormente en la C-864 de 2006 que:

-

-

-
-

-

38  Sentencia de la Corte Constitucional C-644 de 2012. 
M.P. Adriana María Guillén.

39  Ibídem.

De igual manera la citada sentencia T-348 de 
-

ria en comunidades vulnerables, desde la perspectiva 
de las comunidades rurales que subsisten del cultivo, 
producción y distribución de alimentos obtenidos de la 
naturaleza de manera tradicional y en particular señala:

-

En este orden debe entenderse, según la Corte Cons-
titucional:

-

-

únicamente como 
área

-

-
-

-

En consonancia con lo anterior, es necesario resal-
tar que en el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, particularmente la doctrina expuesta por los 
Honorables Jueces de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos A.A. Cançado Trindade y M.E. 
Ventura Robles, en el voto disidente conjunto a 
la Sentencia de la Comunidad Indígena Yakye Axa 
vs. Paraguay, citando los votos disidentes proferidos 
individualmente con respecto a la Sentencia del caso 

intrínseca conexión entre el derecho a la vida y el de-
recho a la identidad personal y cultural de las personas. 
El precitado derecho abarca conceptos tan variados 
como el biológico, el patrimonio cultural, histórico, 
religioso, ideológico, político, profesional, social y 
familiar de una persona, y, de haber un cambio 
abrupto en cualquiera de las condiciones que deter-
minan la identidad de la persona, puede generarse 
una violación a las disposiciones contempladas en el 
artículo 4° del Pacto de San José, las cuales hacen re-
ferencia al derecho a la vida41.

40  Sentencia de la Corte Constitucional C-644 de 2012. M. 
P. Adriana María Guillén.

41  La misma doctrina, que indica que cambios abruptos en 
las condiciones de vida en comunidades que poseen una 
íntima conexión con la tierra y que derivan su subsis-
tencia de la misma, pueden generar una vulneración 
directa al derecho a la vida ha sido expuesta en reite-
radas Sentencias de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, al respecto puede verse: Sentencia 
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En pos de evitar tal vulneración es menester que 
el Estado, en virtud de las obligaciones contempladas 
en las cláusulas generales de respeto y garantía con-
templadas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, adopte todas las 
medidas internas necesarias para respetar el derecho 
a la vida, en todos sus componentes, incluyendo a las 
actividades tradicionales y medios de sostenimiento 
ancestrales que puedan desarrollar las comunidades 
campesinas que derivan su subsistencia de la agricul-
tura y la ganadería a pequeña escala utilizada para el 
sostenimiento propio de las comunidades rurales.

Al otorgar el carácter prevalente a la producción 
de alimentos en el territorio nacional, se está prote-
giendo también el derecho de las comunidades campe-
sinas que poseen un vínculo intrínseco con la tierra y 
que derivan los medios necesarios para su subsistencia 
de la misma.

De otra parte, la producción de alimentos está 
íntimamente vinculada con el ordenamiento del suelo, 
cuyos usos son competencia de los municipios, tam-
bién de rango constitucional:

-

Estas dos disposiciones contempladas en la Car-
ta Magna constituyen el soporte constitucional para 
que mediante el ejercicio legislativo se priorice la 

de alimentos sea protegida de manera especial y por 
sobre cualquier otra clase de actividad económica.

Si bien la protección de la producción de alimentos 
es de rango constitucional, no existen disposiciones 

-
lidad pública e interés social a la actividad agrícola; 
en Colombia no existen antecedentes de declarato-
rias de zonas dedicadas al desarrollo exclusivo de 
la actividad agrícola que garantice un suministro de 
alimentos permanentes para la región y para el país.

De la utilidad pública y el interés social como 
causales válidas para limitar el derecho a la pro-
piedad privada y declarar la producción de ali-
mentos como actividad de utilidad pública e interés 
social

EN EL DERECHO INTERNACIONAL
Los criterios que se han establecido por parte de 

la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos para aceptar una limitación al derecho 
de la propiedad privada (artículo 21 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos) son los siguientes:

“

-

satisfacer un interés público impe-
rativo

del Caso Mayagna (Sumo) Awas Tigny vs. Nicaragua; 
Sentencia del Caso Saramaka vs. Surinam; Sentencia del 
Caso Xakmok Kasek vs. Paraguay, entre otros.

útil La propor-
cionalidad radica en que la restricción debe ajustarse 
estrechamente al logro de un legítimo objetivo, in-

-
vo ejercicio del derecho restringido. 

-

 
(Se resalta)

Al respecto, es necesario resaltar que los cri-
terios anteriormente establecidos resultan oponibles 
al Estado colombiano en tanto se constituyen en el 
marco de una de las fuentes reconocidas de derecho 
internacional, contempladas en el artículo 39 del 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia (juris-
prudencia) y debido a que la misma ha sido proferida 
por un Tribunal Internacional al cual se ha reconocido 
competencia expresa y en el cual se permite dar apli-
cación directa a las disposiciones contempladas en la 
Convención Americana de Derechos Humanos, ins-

por Colombia.
Teniendo en cuenta el mandato constitucional con-

tenido en el artículo 65 de la Carta Política que or-
dena otorgar una especial relevancia a la producción 
agroalimentaria en el territorio nacional, y toman-
do en consideración las obligaciones internacionales 
que posee el Estado colombiano con respecto al 
Derecho a la Alimentación Adecuada, en tanto de-
recho humano, se considera que, llegado el caso en el 
que entren en colisión el derecho a la propiedad privada 
y el derecho a la alimentación adecuada, este último 
debe prevalecer en tanto posee una íntima conexión 
con los derechos básicos elementales que se relacio-
nan de manera íntima e inobjetable con la vida y la 
dignidad humana. No debe perderse de vista que el 
Constituyente ha provisto a la propiedad privada con 
una función social y ecológica.

EN EL DERECHO NACIONAL
Este proyecto de ley surge teniendo en cuenta el 

principio constitucional que determina que Colombia 
es un Estado Social de Derecho en el cual el derecho 
a la propiedad se considera fundamental, más no ab-
soluto. En concordancia con lo anterior, es necesario 
tener en cuenta que al precitado derecho se le irroga 
una función social, y que el mismo debe ceder en 
razón del interés general y el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales.

Teniendo claro lo anterior, se declaran de utilidad 
pública e interés social, los bienes que aseguren 
la disponibilidad y acceso oportuno a los alimen-

último de 
acuerdo a las necesidades básicas nutricionales reque-
ridas de acuerdo a la edad, a la población, así como las 
infraestructuras necesarias con las cuales se desarrollan 
dichas actividades.

del Estado contenidos en los artículos 1° y 2° de 
la Constitución Política, que se inspiran en la soli-

42  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso 
Yakye Axa v. Paraguay. Sentencia de Fondo, Repara-
ciones y Costas. 17 de junio de 2005. Pár. 145.
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daridad y la primacía del interés general al servicio 
de la comunidad, la función social de la propiedad 
busca garantizar la efectividad de los derechos de la 

superada desde la Constitución de 1886, cuando acer-
tadamente declaró la propiedad del subsuelo y de los 
recursos naturales no renovables en cabeza del Esta-
do. Con esta disposición se superó aquella decisión 
egoísta, subjetiva y exclusiva que ostentaba el titular 

para la Nación por la exploración y explotación de re-
cursos naturales no renovables.

En un principio tenemos que la Corte Constitucio-
nal en providencia que declara exequible el artículo 
669 del Código Civil, hace precisión de la aplicación 
que se le debe dar a las leyes que sean dadas por 
motivos de utilidad pública o interés general. En 
este sentido el doctor Carlos Gaviria Díaz precisa lo si-
guiente:

-

-
-
-

Así mismo el máximo órgano Constitucional en 
diferentes providencias ha señalado conceptos de uti-
lidad pública e interés social, es por esto que se planteó 
como un fundamento para la prevalencia del interés so-
cial o público ante el interés particular en el tema de 
la calamidad pública que se generó en el año 2010 a 
causa de la ola invernal; de este modo lo estableció 
el máximo órgano Constitucional.

-
-

De este modo frente a la constitucionalidad del 
Decreto 4824 de 2010, de la jurisprudencia en parti-
cular la Corte manifestó lo siguiente:

-

-

-

43  Sentencia de la Corte Constitucional C- 595 de 1999. M. 
P. Dr. Carlos Gaviria Díaz. 

44  Sentencia de la Corte Constitucional C-297 de 2011. M. 
P. Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

-

-

-
-

La Corte Constitucional ha declarado la autonomía 
del legislador para este aspecto en particular y además 
ha establecido que esta declaración no se puede con-
trovertir judicialmente.

-
-

-

-
-

V. VALORACIÓN ACTUAL

La FAO en su informe del año 2013 sobre “El es-

unos mensajes de vital importancia para los respon-
sables de políticas públicas sobre este tema, entre los 
que se destacan los siguientes:

• En términos globales, se ha reducido en un 17% 
el total de personas con hambre crónica en el mundo, 

vida activa. En el periodo comprendido entre el año 
2011 a 2013, se calcula que hay 842 millones de per-
sonas en esta condición.

• El crecimiento permite mejorar los ingresos y 
reducir el hambre, pero no permea a toda la pobla-
ción, en especial, a los pobres de las zonas rurales.

• Las políticas orientadas a aumentar la productivi-
dad agrícola y la disponibilidad de alimentos, cuando 
van dirigidos a pequeños agricultores, pueden permitir 
la reducción del hambre.

• La combinación de medidas de protección social y de 
aquellas que incrementen los ingresos de familias pobres 
para compra de alimentos 

porque se 
crean nuevos mercados y oportunidades de empleo.

• Destacar en los programas de desarrollo la agri-
cultura y la seguridad alimentaria es fundamental para 
reducir la pobreza y la subalimentación.

Como puede verse, el impulso del sector agrícola 
dedicado a la producción de alimentos impacta posi-
tivamente en la capacidad de la población más vulne-
rable en la medida en que genera más ingresos para 

al desarrollo rural, además que puede servir para gene-
rar un equilibrio en la economía doméstica en tanto 
muchos de los alimentos cultivados son destinados al 
autoconsumo.

45  Sentencia de la Corte Constitucional T- 087 de 1996. M. 
P. Eduardo Cifuentes Muñoz.
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En contravía de los mensajes de la FAO, la política 
-

te frente a la prioridad del uso del suelo en activida-
des agrícolas para la producción de alimentos, a pesar 
del inmenso potencial que tiene Colombia para este 
propósito. Al respecto, es válido anotar que según un 
informe del Representante de la FAO en el país, Co-
lombia posee 21.5 millones de hectáreas con vocación 
para la producción agroalimentaria, de estas, citando 
cifras del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
solo un 18.6% (3.9 millones de hectáreas) se utilizan 
de manera efectiva para la producción agrícola, a las 
cuales debe restarse un 2.7%, que corresponden a cul-
tivos destinados a la producción de biocarburantes.46

De una parte, los resultados de la Encuesta Na-
cional Agropecuaria (ENA) del DANE muestran que 
el uso del suelo en el año 2013 siguió privilegiando 
actividades pecuarias sobre las agrícolas, así:

USO % DE USO
Actividad pecuaria 80.3%
Actividad agrícola 7,3%
Actividad forestal 10.3%

Otros usos 2,1%
Fuente: DANE. Elaboración propia

Colombia, con su extenso territorio y gran can-
tidad de tipos de suelo, tiene la obligación de ser 

todos sus ciudadanos una adecuada alimentación.
Esta condición es la base, como lo señala la 

FAO, para el desarrollo rural de cualquier país, y 
más para un país como Colombia que tiene un com-
promiso con la comunidad internacional por sus in-
mensas posibilidades de oferta natural y de área apta 
para desarrollo agrícola.

La necesidad de autoabastecimiento de un país es 
condición para fortalecer su soberanía, porque “

46  LUIS CASTELLO. -
 FAO en 

Colombia. 2008.

al texto radicado.

ley en cuestión, cambiando la frase “establece” por 
“declara”

1. En pro de una mejor redacción, en el artículo pri-
mero, se propone eliminar la frase “  
que precede a la frase “se declara”.

2. Se elimina la “y” que precede a la frase “Consti-
tución Política” y se remplaza por una coma “,”.

3. Se añade el enunciado “y como medio para ga-
rantizar la seguridad alimentaria” antes del enunciado 

artículo.
-

gundo:
1. Se introduce la expresión “Para efectos de la 

presente ley, se entiende como:” en la primera parte 
del artículo.

se elimina la expresión “Se entiende por producción 
agropecuaria,” y se remplaza por la palabra “Son”.

se elimina la expresión “conjunto que permiten que” y 
se remplaza con la expresión “derecho que le asiste a”.

la expresión “tenga” y se añade en su lugar la expre-
sión “a tener”

En consonancia con el numeral anteriormente desa-
-

de el texto subrayado representa adiciones y el tachado 
señala lo que se considera debe eliminarse o sustituirse: 

47  Posición del doctor Aurelio Suárez Montoya, autor del 
 para “Econo-

mía al Día” en Cable Noticias.

TEXTO RADICADO El 16 DE SEPTIEMBRE DE 2015 TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN COMISIÓN QUINTA

 (…)
Artículo 1°. Objeto. Se declara como actividad de utilidad pública e interés 

el consumo humano. 
Todo lo anterior en cumplimiento del artículo 65 de la Constitución Política y 
de las obligaciones internacionales del Estado en relación al derecho humano a 
la alimentación adecuada en el territorio nacional. 
Parágrafo 1°. Sin perjuicio de los derechos adquiridos, a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, -
ción de alimentos para consumo humano, será oponible y de carácter preferente 
respecto de cualquier otra actividad económica y gozará de especial protección 
en los términos del artículo 65 de la Constitución Política. 
Parágrafo 2°. La producción agropecuaria con destino a la producción de ali-
mentos para el consumo humano será oponible a otras actividades de utilidad 
pública e interés social, siempre y cuando se encuentre en ejecución cualquiera 
de las actividades que la componen, entre otras, preparación del suelo, siembra, 
cultivo, crianza, explotación, cosecha, e incluso transición de cultivos. 

por medio del cual se  declara -

(…)

Artículo 1°. Objeto. Se declara como actividad de utilidad pública e interés social la acti-
. Todo 

lo anterior en cumplimiento del artículo 65 de la Constitución Política y, de las obligaciones 
internacionales del Estado en relación al derecho humano a la alimentación adecuada y como 
medio para garantizar la seguridad alimentaria en el territorio nacional. 

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de los derechos adquiridos, a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, la producción agropecuaria cuyo fin sea la producción de alimentos para consumo 
humano, será oponible y de carácter preferente respecto de cualquier otra actividad económica 
y gozará de especial protección en los términos del artículo 65 de la Constitución Política. 

Parágrafo 2°. La producción agropecuaria con destino a la producción de alimentos para el consu-
mo humano será oponible a otras actividades de utilidad pública e interés social, siempre y cuando 
se encuentre en ejecución cualquiera de las actividades que la componen, entre otras, preparación 
del suelo, siembra, cultivo, crianza, explotación, cosecha, e incluso transición de cultivos. 
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TEXTO RADICADO El 16 DE SEPTIEMBRE DE 2015 TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN COMISIÓN QUINTA
Artículo 2°.  

Producción Agropecuaria: Se entiende por producción agropecuaria, todas 
aquellas actividades y/o acciones humanas desarrolladas en suelo rural, rela-
cionadas con las actividades primarias de la economía, ya sean estas de índole 
agrícola o pecuaria, con destino a la generación de alimentos. 

Alimentación Adecuada: Es el conjunto que permiten que todo hombre, mu-
jer o niño, ya sea sólo o en común con otros, tenga acceso físico y económico, 
en todo momento, a los medios para satisfacer sus necesidades nutricionales 
básicas. 

Seguridad alimentaria: Es la realización del derecho al acceso regular y 
permanente a alimentos de calidad por parte de las personas, en cantidades 

otras necesidades básicas esenciales. Todo lo anterior teniendo como punto 
focal prácticas alimentarias promotoras de la salud, que tomen en considera-
ción la diversidad cultural y que sean ambiental, social y económicamente 
sostenibles. 

Artículo 3°. Procedimiento.
disposiciones contempladas en el parágrafo segundo de la presente ley se 
tramitarán mediante Proceso Verbal contemplado en los artículos 368 y si-
guientes de la Ley 1564 de 2012. El presente proceso se ventilará ante los 
Jueces Civiles del Circuito, en primera instancia, y ante el Tribunal Superior 
del Circuito en segunda instancia. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha de publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 2°. Para efectos de la presente ley, se entiende como:

Producción Agropecuaria: Se entiende por producción agropecuaria. Son todas aquellas 
actividades y/o acciones humanas desarrolladas en suelo rural, relacionadas con las activi-
dades primarias de la economía, ya sean estas de índole agrícola o pecuaria, con destino a 
la generación de alimentos. 

Alimentación adecuada: Es el conjunto que permiten que derecho que le asiste a todo 
hombre, mujer o niño, ya sea solo o en común con otros, tenga a tener acceso físico y econó-
mico, en todo momento, a los medios para satisfacer sus necesidades nutricionales básicas. 

Seguridad alimentaria: Es la realización del derecho al acceso regular y permanente a 
-

ralmente, sin llegar a comprometer el acceso a otras necesidades básicas esenciales. Todo 
lo anterior teniendo como punto focal prácticas alimentarias promotoras de la salud, que 
tomen en consideración la diversidad cultural y que sean ambiental, social y económica-
mente sostenibles. 

Artículo 3°. Procedimiento.
contempladas en el parágrafo segundo de la presente ley se tramitarán mediante Proceso 
Verbal contemplado en los artículos 368 y siguientes de la Ley 1564 de 2012. El presente 
proceso se ventilará ante los Jueces Civiles del Circuito, en primera instancia, y ante el 
Tribunal Superior del Circuito en segunda instancia.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha de publicación y deroga las disposicio-
nes que le sean contrarias.

VI. Proposición

Con fundamento en las anteriores consideracio-
nes, de manera respetuosa nos permitimos rendir 
ponencia positiva y por tanto, solicitamos a la Comi-
sión Quinta del Senado de la República, dar primer 
debate al proyecto de ley número 96 de 2015 Senado 

-

-
ciones que se propone.

De los señores Senadores,

TEXTO DEFINITIVO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN 

QUINTA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

PROYECTO DE LEY NÚMERO 96 DE 2015 SENADO

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. Se declara de utilidad pública 

la producción de alimentos para el consumo humano. 
Todo lo anterior en cumplimiento del artículo 65 de la 
Constitución Política, de las obligaciones internacio-
nales del Estado en relación al derecho humano a la 

alimentación adecuada y como medio para garantizar 
la seguridad alimentaria en el territorio nacional.

Parágrafo Primero. Sin perjuicio de los derechos 
adquiridos, a partir de la entrada en vigencia de la pre-

producción de alimentos para consumo humano, será 
oponible y de carácter preferente respecto de cual-
quier otra actividad económica y gozará de especial 
protección en los términos del artículo 65 de la Consti-
tución Política.

Parágrafo Segundo. La Producción Agropecuaria 
con destino a la producción de alimentos para el 
consumo humano será oponible a otras actividades de 
utilidad pública e interés social, siempre y cuando se 
encuentre en ejecución cualquiera de las actividades 
que la componen, entre otras, preparación del sue-
lo, siembra, cultivo, crianza, explotación, cosecha, e 
incluso transición de cultivos.

Artículo 2º.  Para efectos de la presen-
te ley, se entiende como:

Producción agropecuaria: Son todas aquellas ac-
tividades y/o acciones humanas desarrolladas en suelo 
rural, relacionadas con las actividades primarias de la 
economía, ya sean estas de índole agrícola o pecua-
ria, con destino a la generación de alimentos.

Alimentación adecuada: Es el derecho que le 
asiste a todo hombre, mujer o niño, ya sea solo o en 
común con otros, a tener acceso físico y económico, 
en todo momento, a los medios para satisfacer sus 
necesidades nutricionales básicas.

Seguridad alimentaria: Es la realización del de-
recho al acceso regular y permanente a alimentos 
de calidad por parte de las personas, en cantida-

comprometer el acceso a otras necesidades básicas 
esenciales. Todo lo anterior teniendo como punto focal 
prácticas alimentarias promotoras de la salud, que 
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tomen en consideración la diversidad cultural y que 
sean ambiental, social y económicamente sostenibles.

Artículo 3º. Procedimiento. 
surjan en aplicación de las disposiciones contem-
pladas en el parágrafo segundo de la presente ley se 
tramitarán mediante proceso verbal contemplado en los 
artículos 368 y siguientes de la Ley 1564 de 2012. El 
presente proceso se ventilará ante los jueces civiles 
del circuito, en primera instancia, y ante el Tribunal 
Superior del Circuito en segunda instancia.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la fecha 
de publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

* * *

PONENCIA NEGATIVA AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO28 DE 2015 SENADO

Bogotá, diciembre 1° de 2015

Doctor

MARIO FERNÁNDEZ ALCOCER

Vicepresidente

Comisión Sexta

Senado de la República 

Referencia: Ponencia negativa al Proyecto de ley 
número 28 de 2015 Senado, por medio de la cual se 

1. Antecedentes del proyecto de ley.

2. Objetivos del proyecto.

3. Contenido del proyecto.

4. Trámite del proyecto.

5. Consideraciones del proyecto.

1. Antecedentes del proyecto: 

Este proyecto tiene su origen en el Senado de la Re-
pública, presentado a consideración del Congreso de la 
República por el Senador Carlos Enrique Soto Jarami-
llo, correspondiéndole el número 28 de 2015, Senado.

2. Objeto del proyecto

Ampliar el régimen de seguro obligatorio de daños 
corporales causados a las personas en accidentes de trán-
sito extendiendo su cobertura a animales de compañía en 
las condiciones establecidas en el proyecto de ley.

3. Contenido del proyecto

El proyecto consta de doce artículos con la siguiente 
descripción:

El artículo 1°. El objeto del proyecto.

El artículo 2°. El ámbito de aplicación. Sobre todo 
vehículo automotor que deba estar amparado por un 
SOAT.

referidos a perros y gatos domésticos.

El artículo 4°. Función social extendida. Soat am-
pliado a los animales de compañía cubriendo muerte, 
daños, atención médica gastos funerarios y transporte.

Artículo 5°. Extensión de coberturas y cuantías. A 
la protección de animales de compañía de acuerdo con 

Artículo 6°. Condiciones adicionales y tarifas de 
póliza. Faculta al Gobierno nacional para establecer es-

Artículo 7°. Atención. Obligación de parte de clíni-
cas veterinarias de prestar servicios médicos, quirúrgi-
cos farmacéuticos y hospitalarios a animales de com-
pañía que resulten lesionados en accidentes de tránsito.

Artículo 8°. Sanciones por incumplimiento. Régi-
men de sanciones para las clínicas veterinarias.

Artículo 9°. Facultad de las clínicas veterinarias de 
presentar reclamación antes las compañías de seguro.

Artículo 10. Reconocimiento de indemnización de 
parte de las aseguradoras.

Artículo 11. Reglamentación por parte del Gobierno 
nacional.

Artículo 12. Vigencia. 

4. Trámite del proyecto

Este proyecto fue presentado por el Senador Carlos 
Enrique Soto Jaramillo, en el Senado de la República, 
siendo asignado el número 28 de 2015 Senado y publi-
cado en la gaceta 566 de 2015. 

El proyecto fue enviado a la Comisión VI, siendo 
nombrado como ponente el Senador Jorge Hernando 
Pedraza.

5. Consideraciones del proyecto

La relación de los seres humanos con las mascotas 
es de suma importancia para su salud, bienestar y vida 

-

la 

-
-

-

-



Página 24 Viernes, 4 de diciembre de 2015 G  1024

-
-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

En el país seis de cada diez hogares tienen una mas-
cota de acuerdo con encuesta de Fenalco, lo cual ha 
incrementado el mercado de productos y servicios alre-
dedor de los mismos (veterinaria, medicamentos, ropa, 
diversión, instrucción, funerarias, etc.). La importancia 
de las mascotas en el país es cada vez mayor, compar-
timos con el autor del proyecto su preocupación por las 
mismas y su intención de querer brindarles un mayor 
apoyo con recursos públicos, más sin embargo estos 

coyunturales en los que el país sufre por la dependen-
cia de la exportación de minerales y su bajo precio a 
nivel mundial. Tan es así, que el Gobierno Nacional 
ha prometido presentar una nueva reforma tributaria a 
nuestra consideración en el mes de marzo del próximo 
año, sobre la cual estaremos atentos de no afectar a los 
ingresos de las clases media y baja de la población. 

Estamos en mora de estudiar en profundidad el 

recursos e inversiones, que den origen a un proyecto de 
ley que lo reforme integralmente. 

Por todo ello, considero que no es el momento para 
emprender una ampliación del cubrimiento del Soat a 
los animales de compañía.

De otro lado es pertinente tener en cuenta que desde 
el punto de vista legal la reforma propuesta incorpora 

Financiero y en la Ley 100 de 1993 por la cual se crea 

, aspectos que son de competencia 
de otras comisiones constitucionales.

6. Proposición Final
Con fundamento en las razones expuestas, me 

permito rendir Ponencia negativa y en consecuencia 
solicitarle a la Comisión Sexta del Senado ordenar el 
archivo del Proyecto de ley número 28 de 2015 Senado.

Cordialmente,

Gaceta número 1024 - Viernes, 4 de diciembre de 2015
SENADO DE LA REPÚBLICA
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